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( Septiembre 02 de 2022 )

Por la cual se autoriza realizar la cancelac¡ón de un proceso contractual.

EL REcroR DE t-A ESCUELA TEcNoLóctcA tNsnruro rÉcNtco GENTRAL,
"ETITC"

En uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y en especial las conferidas por el
Decreto - Ley 591 de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. 1150 de 2007,

Decreto No. 1082 de2015, el Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General" exped¡do porel
Consejo D¡rect¡vo y demás normas v¡gentes concordantes y reglamentarias

CONSIDERANDO:

Oue, el área de la Vicenectoría de lnvest¡gación, Exensión y Transferencia Social, solicito
al Rector de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central autor¡zac¡ón para adelantar la
contratación de una emprese que cumpla con las espec¡ñcac¡ones requeridas por la entidad
cuyo obieto corresponde a "ADQUlslclÓN DE MATERIALES E INSUMOS DE ACERO,
FERRETER|A, ELÉCTRICOS, METALÚRGICOS. V CIECTNÓ¡¡ICOS PARA LA
REALIZACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION ESTUDIANTIL DE LA ESCUELA
recrolóGrcl rr.rsr¡ruro rÉctrco cENTRAL."

Que, para llevar a cabo el objeto contractual que aquí se propone, la Escuela Tecnológica
lnstituto Técn¡co Central no cuenta con el material requerido pa[a el presente proceso en el
área de almaén que pueda atender estas necesidades, razón por la cual se requiere una
empresa que cuente con lá totalidad de los requerim¡entos solicitados por el área de
Vicerrectoría de lnvestigación, Extensión y Transferenc¡a Social.

Que, así las cosas, el Rector de la inst¡tuc¡ón, autoriza que se adelante el proceso de
contratación, siempre que el m¡smo cumpla con los procedimientos internos como son:
Contar con recursos para adelantar la contratac¡ón, que la contratación se encuentre denfo
del Plan Operátivo Anual del área de la Vicerrectorfa de lnvestigación, Extens¡ón y
Transferencia Soc¡al y que el proceso se encuentre en el Plan de Adquisic¡ones publ¡cado
por la ent¡dad.

Que, una vez realizadas las verificáciones y los trám¡tes conespondientes, se procedió a
exped¡r el Certiñcado de Disponibil¡dad Presupuestal 20622 de 2022 con cargo al rubro
ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO -
DISEÑO ORGANIZACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN
DE LA ETITC BOGOTA, dicho proceso fue aprobado e lncluido en el PAA por el com¡té de
contratac¡ón en sesión de fecha 5 de agosto de 2022, según el acta No.28 dando v¡ab¡lidad
a la contratación requerida.

Que, aprobada su publicac¡ón por parte del Com¡té de Contretación de la ETITC, se
procedió a adelantar el contrato a través de la plataforma SECOP ll, el número de contrato
es el22O-2O22.

Que, por solicitud del área de la Vicenectoría de lnvest¡gación, Extens¡ón y Transferencia
Social, se requiere adelantar con el área de contretac¡ón la cancelación del proceso
ident¡f¡cado con numero CO-181-2022 (220 - 2022) el cual fue publicado en la plataforma
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Que, una vez, real¡zadas las consultas con las áreas conespondientes, se pudo verif¡car
que el proceso sol¡c¡tado se puede adelantar.

Que, una vez exped¡do el CDP, la ent¡dad procedió a adelantar la contratación con Io cual
s€ publ¡có en SECOP ll el proceso med¡ante la modal¡dad de contratación d¡recta
identif¡cado con el número CD-181-2022.
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SECoP ll, teniendo en cuenta que una vez rev¡sada la documentación cargada por
el contratista al contrato ¡dentmcado con número 221-2022, el representante legal
de la misma no cumple con la documentación requerida por la entidad ya que
actualmente no cuenta con la libreta m¡l¡tar documento exigido por la entidad para
la suscripción del presente contrato, y la representante legal suplente se encuentra
fuera del país, ten¡endo en cuenta lo anterior, se hace necesario la cancelac¡ón del
presente contrato en la plataforma SECOP ll.
Que, en mér¡to de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Ordenar la cancelac¡ón del proceso ¡dentificado con número CD-181-2022
(220 - 2022) publicado en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 2. Ordenar le cencelac¡ón del mntrato ident¡f¡cado con número 220-2022
publicado en la plataforma SECOP ll.

ARTíCULO 3. Comunicar el contenido de esta Resolución al área de la v¡cenectoría de
lnvest¡gación, Extensión y Transferenc¡a Soc¡al y al área de Contratac¡ón.

ARTíCULO 4. La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedic¡ón

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 días del mes de sept¡embre de 2022.

EL RECTOR,
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HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector

RGtilim coo .!i(l8oda dedfóíicá:
Edgar Mrrriú, Lópoz l"izrázo - S€cratrio G¡.l"ál
ArÉl To{r Ai.n€z - v@n€dor Adrniñi3Hilo y Fimnd.to
Oians Ro.lo Guerr€ro Rodraguaz - Prof6¡oñd Judd¡cs do CoÍlrata¿iül

P.oyea¡óñ coñ eliderda dedronicá:
Elabolo: Andés Félipe Trccná VErgas - Profesional Apoyo ContEIa¡ón
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